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SECCIÓN ESTUDIOS TRIBUTARIOS

Nivel Jerárquico: “F” Sigla: GF/DTR1 CUA: 1016

1. SUBORDINACIÓN

La Sección Estudios Tributarios está subordinada al Departamento Tributario.

2. ATRIBUCIONES

2.1. Elaborar anualmente proyecciones de pago de IVA y Retenciones Impositivas.

2.2. Elaborar mensualmente Informe de Detalle de Impuestos Transferidos al Tesoro
Público.

2.3. Preparar Informes referentes a interpretación en materia tributaria con base legal, de
casos sometidos a su consideración.

2.4. Realizar análisis tributarios y descargos legales impositivos.

2.5. Salvaguardar intereses de la ANDE en comisión de revisión y descargo en instancias
administrativas del Ministerio de Hacienda y de la Contraloría General de la
República.

2.6. Analizar disposiciones tributarias, emitir y acompañar instrucciones de aplicación de
normas tributarias.

2.7. Analizar y gestionar cumplimiento de regularizaciones impositivas.


